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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Consejo General Universitario 

Sesión Extraordinaria del miércoles 12 de julio de 2023, 11:00 hrs. 
 

ORDEN DEL DÍA  
 

1. Lectura y aprobación del orden del día; 
2. Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior; 
3. Lectura, discusión y en su caso aprobación de los dictámenes que presentan las 

Comisiones Permanentes del H. Consejo General Universitario, y 
4. Asuntos varios. 
 

  
DICTÁMENES QUE PRESENTAN LAS COMISIONES PERMANENTES DEL CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

 
Comisión Permanente de Educación: 
 

1. Dictamen Núm. I/2023/282: Se suprime, en el Centro Universitario del Sur, el programa 
académico de la Maestría en Estudios Socioterritoriales, aprobado mediante dictamen 
I/2015/759 de fecha 22 de octubre de 2015, a partir del ciclo escolar 2023 “B”. 

 
2. Dictamen Núm. I/2023/283: Se modifica el Resolutivo Tercero del dictamen I/2022/340 de 

fecha 3 de junio de 2022, mediante el cual se aprobó la supresión-creación del programa 
académico de la Maestría en Ciencias en Hidrometeorología con orientación en 
Oceanografía y Meteorología Física de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro 
Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías, a partir del ciclo escolar 2023 “B”. 
 

3. Dictamen Núm. I/2023/292: Se modifica el Resolutivo Tercero del dictamen I/2019/121 en 
el Área de Formación Especializante Obligatoria del plan de estudios del Programa de 
Nivelación de la Carrera de Técnico Superior Universitario en Emergencias, Seguridad 
Laboral y Rescates, en la modalidad mixta y bajo el sistema de créditos, en el Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud, a partir de la aprobación del presente dictamen. 
 

4. Dictamen Núm. I/2023/293: Se modifica el Resolutivo Tercero del dictamen número 
I/2021/563 de fecha 12 de julio de 2021, mediante el cual se aprobó la creación del 
programa académico de la Maestría en Nutrición Humana, orientación Materno Infantil de 
la Red Universitaria, con sede en el Centro Universitario de Ciencias de la Salud, a partir del 
ciclo escolar 2023 “B”. 

 
5. Dictamen Núm. I/2023/328: Se aprueba el Calendario Escolar por cuatrimestres 

correspondiente al período del 01 de septiembre de 2023 al 31 de agosto de 2024. 
 

6. Dictamen Núm. I/2023/329: Se aprueba el Calendario Escolar correspondiente al período 
2024-2025, aplicable a los Centros Universitarios y al Sistema de Educación Media Superior 
de la Universidad de Guadalajara. 
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7. Dictamen Núm. I/2023/330: Se modifica el Resolutivo Segundo del dictamen número 
I/2015/641 de fecha 15 de julio de 2015, mediante el cual se aprobó la creación del 
programa académico de la Maestría en Gerontología de la Red Universitaria, con sede en el 
Centro Universitario de Ciencias de la Salud, a partir del ciclo escolar 2023 “B”. 
 

8. Dictamen Núm. I/2023/331: Se crea el programa académico de la Maestría en Ciencias en 
Óptica y Fotónica de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario de 
Ciencias Exactas e Ingeniarías, a partir del ciclo escolar 2023 “B”. 

 
Comisiones Permanentes de Educación y de Hacienda: 
 

1. Dictamen Núm. I/2023/105: Se crea el programa académico de la Maestría en Inclusión y 
Atención a la Diversidad de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario 
de Ciencias de la Salud, a partir del ciclo escolar 2023 “B”. 

 
2. Dictamen Núm. I/2023/106: Se crea el programa académico del Doctorado en Gestión de 

Paz y Prevención de las Violencias de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro 
Universitario de Ciencias Económico Administrativas, a partir del ciclo escolar 2023 “B”. 

 
3. Dictamen Núm. I/2023/107: Se crea el programa académico de la Maestría en Finanzas 

para el Desarrollo Sostenible de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro 
Universitario de La Costa Sur, a partir del ciclo escolar 2023 “B”. 

 
4. Dictamen Núm. I/2023/284: Se crea el Campus Universitario de la Normal, adscrito a la 

Vicerrectoría Ejecutiva, a partir del día hábil siguiente de su aprobación. 
 

5. Dictamen Núm. I/2023/285: Se abre el plan de estudios de la Licenciatura en Desarrollo 
Turístico Sustentable, para operar en la modalidad escolarizada, bajo el sistema de créditos, 
en el Centro Universitario de La Ciénega, a partir del ciclo escolar 2024 “A”. 

 
6. Dictamen Núm. I/2023/286: Se crea el plan de estudios de Técnico Superior Universitario 

en Control de Calidad, para operar en las modalidades mixta y/o no escolarizada, bajo el 
sistema de créditos, para impartirse en el Centro Universitario de Ciencias Exactas e 
Ingenierías, a partir de la aprobación del presente dictamen.  
 

7. Dictamen Núm. I/2023/332: Se crea el Curso de Alta Especialidad Médica en Cirugía de 
Columna Vertebral de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario de 
Los Altos y para ser impartido en la Clínica Medyarthros, Medicina Deportiva y Artroscopía; 
así como en las unidades hospitalarias que cuenten con el perfil para el desarrollo del 
programa y sean reconocidas como sedes del mismo por el Centro Universitario de Los 
Altos, a partir del ciclo escolar 2023“B”. 

 
8. Dictamen Núm. I/2023/333: Se crea el Curso de Alta Especialidad Médica en Cirugía de 

Hombro y Codo de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario de Los 
Altos y para ser impartido en la Clínica Medyarthros, Medicina Deportiva y Artroscopía; así 
como en las unidades hospitalarias que cuenten con el perfil para el desarrollo del programa 
y sean reconocidas como sedes del mismo por el Centro Universitario de Los Altos, a partir 
del ciclo escolar 2023 “B”. 



 
 

PÁGINA 5 DE 9 
 

 
9. Dictamen Núm. I/2023/334: PRIMERO. Se suprime el programa académico de la Maestría 

en Microbiología Médica de la Red Universitaria, teniendo como sede el Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud, a partir del ciclo escolar 2023 “B”. SEGUNDO. Se crea 
el nuevo programa académico de la Maestría en Microbiología Médica de la Red 
Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario de Ciencias de la Salud, a partir 
del ciclo escolar 2023 “B”. 
 

10. Dictamen Núm. I/2023/335: Se crea la Unidad de Aprendizaje denominada “Análisis de 
Problemas Globales del Siglo XXI”, del nivel licenciatura en todos los planes de estudio que 
se impartan en los Centros Universitarios, a partir del calendario escolar 2024-2025. 

 
Comisiones Permanentes de Educación, de Hacienda y de Normatividad: 
 

1. Dictamen Núm. IV/2023/298: Se aprueba el nuevo Reglamento del Programa de Estímulos 
al Desempeño Docente de la Universidad de Guadalajara. 
 

Comisión Permanente de Hacienda:  
 

1. Dictamen Núm. II/2023/101: Se aprueba la concentración de las tarifas arancelarias 
relacionadas con los trámites de aspirante y los trámites de titulación, establecidos en el 
dictamen No. II/2003/034 y dictamen No. II/2010/362 respectivamente; la creación de los 
siguientes aranceles: vigencia de la credencial con código QR para estudiantes, generación 
del archivo XML para el trámite de cédula federal electrónica, emisión del título impreso 
y aportación para la titulación para la Red Universitaria, así como la modificación en la 
denominación del arancel certificado global para registro de título.  
 

2. Dictamen Núm. II/2023/336: Se aprueba la desincorporación y donación de una porción 
de terreno de 17,130.66 m² (diecisiete mil ciento treinta metros cuadrados con sesenta y 
seis centímetros), propiedad de la Universidad de Guadalajara, al H. Ayuntamiento de 
Zapopan, la cual será destinada para la construcción de la vialidad denominada “Peri 
CUCBA”, cuyas medidas y linderos se encuentran georreferenciadas en el Anexo 1. 

 
Comisiones Permanentes de Hacienda y de Normatividad: 
 

1. Dictamen Núm. IV/2023/287: Se crea la Coordinación de Cultura y Educación para un 
Estilo de Vida Saludable, la Dirección de Comunicación Social y se reconoce la figura de 
Oficial Mayor y Coordinador de Módulo de Escuelas y por ende la modificación del 
Estatuto General y el Estatuto Orgánico del Sistema de Educación Media Superior.  
 

2. Dictamen Núm. IV/2023/288: Se modifica el Reglamento para Otorgar Galardones y 
Méritos Universitarios de la Universidad de Guadalajara.  
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Comisión Permanente de Normatividad: 
 

1. Dictamen Núm. IV/2023/295: Se adiciona un segundo párrafo al artículo 174 del Estatuto 
General de la Universidad de Guadalajara, respecto de la designación de los Directores de 
Escuela del Sistema de Educación Media Superior.  

 

Comisión Permanente de Condonaciones y Becas 
 

1. Dictamen Núm. V/2023/299: Se prorroga la beca-crédito completa, para que Rita Alejandra 
Gracián Flores concluya el proyecto de investigación para obtener el grado de Mid-Career 
Doctoral Program in Educational Leadership de la University of Pennsylvania, Estados 
Unidos de América, a partir del 1º de junio de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023. 
 

2. Dictamen Núm. V/2023/300: Se prorroga la beca-crédito completa, para que Ericka Graciela 
Staufert Reyes concluya el proyecto de investigación para obtener el grado de PhD in 
Reading, Writing and Literacy de la University of Pennsylvania, Estados Unidos de América, 
a partir del 1º de junio de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023. 
 

3. Dictamen Núm. V/2023/301: Se prorroga la beca-crédito completa, para que Miriam Lizette 
Velázquez Ochoa concluya los créditos del programa y obtenga el grado de Master of Fine Arts 
in Cinema Arts Post-Production en Brooklyn College, Estados Unidos de América, a partir del 
1º de junio de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023. 
 

4. Dictamen Núm. V/2023/302: Se prorroga la beca-crédito completa, para que Alejandra 
Guadalupe Rodríguez Infante obtenga el grado de Máster Universitario en Estudios de Género 
(Especialidad Políticas e Intervención Social) en la Universidad Complutense de Madrid, 
España, a partir del 15 de julio de 2023 al 28 de febrero de 2024. 
 

5. Dictamen Núm. V/2023/303: Se dictamina a Jesús Arturo Medina Varela, como beneficiario 
de la beca-crédito completa, con el objetivo de continuar el programa de Doctorado en Ciencias 
Políticas y de la Administración y Relaciones Internacionales de la Universidad Complutense de 
Madrid, España, a partir del 1º de julio de 2023 y hasta el 15 de noviembre de 2025. 
 

6. Dictamen Núm. V/2023/304: Se dictamina a Daniela Yoffe Zonana, como beneficiaria de la 
beca-crédito complementaria, con el objetivo de iniciar el programa de Máster en Psicoterapia 
Integral de la Universidad de Salamanca, España, a partir del 21 de junio de 2023 y hasta el 9 
de julio de 2024. 
 

7. Dictamen Núm. V/2023/305: Se dictamina a Emilia Arely Guevara Ayala, como beneficiaria 
de la beca-crédito complementaria, con el objetivo de continuar el programa de Maestría en 
Psicología Educativa en el Centro Universitario de Ciencias de la Salud, a partir del 1º de julio 
de 2023 y hasta el 15 de enero de 2025. 
 

8. Dictamen Núm. V/2023/306: Se dictamina a Martín Arturo Cuevas Pedroza, como 
beneficiario de la beca-crédito complementaria, con el objetivo de continuar el programa de 
Doctorado Interinstitucional en Educación en el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores 
de Occidente ITESO, a partir del 1º de julio de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2024. 
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9. Dictamen Núm. V/2023/307: Se dictamina a Adriana Mardueño Villaseñor, como 
beneficiaria de la beca-crédito completa, con el objetivo de continuar el programa MA 
Responsibility in Science, Engineering and Technology en Technical University of Munich, 
Alemania, a partir del 1º de julio de 2023 y hasta el 30 de septiembre de 2024. 
 

10. Dictamen Núm. V/2023/308: Se dictamina a David López Lara, como beneficiario de la beca-
crédito complementaria, con el objetivo de continuar el programa de Maestría en Psicología 
Educativa en el Centro Universitario de Ciencias de la Salud, a partir del 1º de julio de 2023 y 
hasta el 15 de enero de 2025. 
 

11. Dictamen Núm. V/2023/309: Se dictamina a Martín de Jesús Cortés Becerra, como 
beneficiario de la beca-crédito complementaria, con el objetivo de continuar el programa de 
Maestría en Psicología Educativa en el Centro Universitario de Ciencias de la Salud, a partir del 
1º de julio de 2023 y hasta el 15 de enero de 2025. 
 

12. Dictamen Núm. V/2023/310: Se dictamina a Héctor Omar Ruiz Rivera, como beneficiario de 
la beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar el programa de PhD in Philosophy en 
University of St Andrews, Reino Unido, a partir del 27 de septiembre de 2023 y hasta el 27 de 
septiembre de 2027. 
 

13. Dictamen Núm. V/2023/311: Se dictamina a Itzel Nayeli Robles Martínez, como beneficiaria 
de la beca-crédito complementaria, con el objetivo de iniciar el programa Master of Fine Arts 
in Creative Writing in Spanish en New York University, Estados Unidos de América, a partir del 
5 de septiembre de 2023 y hasta el 31 de mayo de 2025. 
 

14. Dictamen Núm. V/2023/312: Se dictamina a Rocío Del Castillo Soto, como beneficiaria de la 
beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar el programa Erasmus Mundus Master of 
Science in Public Sector Innovation and eGovernance en Katholieke Universiteit Leuven, 
Bélgica, a partir del 25 de septiembre de 2023 y hasta el 24 de septiembre de 2025. 
 

15. Dictamen Núm. V/2023/313: Se dictamina a Óscar Alexis Estrada Gómez, como beneficiario 
de la beca-crédito complementaria, con el objetivo de iniciar el programa PhD in Health 
Services Research en Texas A&M University, Estados Unidos de América, a partir del 21 de 
agosto de 2023 y hasta el 31 de julio de 2027. 

 
16. Dictamen Núm. V/2023/314: Se dictamina a Diana Laura Gómez Dávila, como beneficiaria 

de la beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar el programa de Master of Transitional 
Justice and the Rule of Law en Université de Genève, Suiza, a partir del 11 de septiembre de 
2023 y hasta el 31 de agosto de 2024. 
 

17. Dictamen Núm. V/2023/315: Se dictamina a Fabiola Gómez Trujillo, como beneficiaria de la 
beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar el programa M.Sc. Finance en Trinity College 
Dublin, Irlanda, a partir del 11 de septiembre de 2023 y hasta el 31 de agosto de 2024. 
 

18. Dictamen Núm. V/2023/316: Se dictamina a Fernando González Reus, como beneficiario de 
la beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar el programa de Máster Universitario en 
Educación para la Justicia Social de la Universidad Autónoma de Madrid, España, a partir del 
11 de septiembre de 2023 y hasta el 19 de septiembre de 2024. 
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19. Dictamen Núm. V/2023/317: Se dictamina a Lizbeth Estefanía Gutierrez Rodríguez, como 

beneficiaria de la beca-crédito completa, con el objetivo de continuar el programa de 
Doctorado en Economía de la Empresa de la Universidad de Salamanca, España, a partir del 1º 
de julio de 2023 y hasta el 31 de julio de 2025. 
 

20. Dictamen Núm. V/2023/318: Se dictamina a Ignacio Mesina Estarron, como beneficiario de 
la beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar el programa de Master of Medical Sciences 
in Clinical Investigation en Harvard Medical School, Estados Unidos de América, a partir del 5 
de julio de 2023 al 31 de mayo de 2025. 
 

21. Dictamen Núm. V/2023/319: Se dictamina a Daniel Ortuño Gudiño, como beneficiario de la 
beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar el programa MA Narrative and Emerging 
Media en Arizona State University, a partir del 17 de agosto de 2023 y hasta el 12 de agosto 
de 2024. 
 

22. Dictamen Núm. V/2023/320: Se dictamina a Miguel Ramírez Ramírez, como beneficiario de 
la beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar el programa de Máster Universitario en 
Estudios Avanzados en Derechos Humanos de la Universidad Carlos III de Madrid, España, a 
partir del 11 de septiembre de 2023 y hasta el 15 de julio de 2025. 
 

23. Dictamen Núm. V/2023/321: Se dictamina a Andrea Torres Munguía, como beneficiaria de 
la beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar el programa de MSc in Urban Management 
and Development en Erasmus University Rotterdam, Países Bajos, a partir del 1º de septiembre 
de 2023 y hasta el 23 de agosto de 2024. 
 

24. Dictamen Núm. V/2023/322: Se dictamina a Gabriel Alberto Velázquez Ruiz, como 
beneficiario de la beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar el programa MPhil in Public 
Policy en University of Cambridge, Reino Unido, a partir del 1º de octubre de 2023 y hasta el 
30 de junio de 2024. 
 

25. Dictamen Núm. V/2023/323: Se dictamina a Judith Margarita López Aceves, como 
beneficiaria de la beca-crédito complementaria, con el objetivo de continuar el programa PhD 
in Archaeology en University of Leicester, Reino Unido, a partir del 1º de julio de 2023 y hasta 
el 26 de septiembre de 2026. 
 

26. Dictamen Núm. V/2023/324: Se dictamina a Guadalupe Elizabeth Sandoval González, como 
beneficiaria de la beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar el programa Master Sciences 
et Cultures du Visuel de la Université de Lille, Francia, a partir del 1º de julio de 2023 y hasta el 
30 de junio de 2024. 
 

27. Dictamen Núm. V/2023/325: Se dictamina a Verónica Paola Castañeda Rodríguez, como 
beneficiaria de la beca-crédito completa, con el objetivo de continuar el programa MSc 
Sustainable Resource Management en Technical University of Munich, Alemania, a partir del 
1º de julio de 2023 y hasta el 30 de septiembre de 2024. 
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28. Dictamen Núm. V/2023/326: Se dictamina a Óscar Torres Lee, como beneficiario de la beca-
crédito completa, con el objetivo de iniciar el programa MA Arts Administration and Cultural 
Policy en University of London, Reino Unido, a partir del 29 de septiembre de 2023 y hasta el 
27 de septiembre de 2024. 
 

29. Dictamen Núm. V/2023/327: Se dictamina a Viridiana Guadalupe Arias Ramos, como 
beneficiaria de la beca-crédito completa, con el objetivo de iniciar el programa de Máster 
Universitario en Psicología de la Educación de la Universidad Autónoma de Madrid, España, a 
partir del 11 de septiembre de 2023 al 19 de septiembre de 2024. 
 

30. Dictamen Núm. V/2023/337: Se prorroga la beca-crédito completa, para que Arianel Flores 
Vázquez, obtenga el grado respectivo del programa de Doctorado en Humanidades de la 
Universidad Pompeu Fabra, España a partir del 1 de octubre de 2023 y hasta el 31 de 
diciembre de 2024. 
 
 

 
 
 
 
 

Dr. Ricardo Villanueva Lomelí  
Presidente del Consejo General Universitario 

 
 
 
 
 

Mtro. Guillermo Arturo Gómez Mata  
Secretario de Actas y Acuerdos del Consejo General Universitario  


